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RECOMENDACIÓN (UE) 2020/… DEL CONSEJO 

de … 

relativa a Un puente hacia el empleo: refuerzo de la Garantía Juvenil 

que sustituye la Recomendación del Consejo, de 22 de abril de 2013, 

sobre el establecimiento de la Garantía Juvenil 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 292, en 

relación con su artículo 149, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
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Considerando lo siguiente: 

(1) En noviembre de 2017, el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión proclamaron el 

pilar europeo de derechos sociales, que enuncia veinte principios y derechos para apoyar 

unos mercados de trabajo y unos sistemas de protección social justos y que funcionen 

correctamente. El pilar europeo de derechos sociales establece el derecho a unas 

condiciones de trabajo justas, determina que debe garantizarse la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos y establece el derecho al 

acceso a la protección social y la formación. También afirma que los períodos de prueba 

deben tener una duración razonable y que la utilización abusiva de contratos atípicos debe 

prohibirse. El principio 4, «Apoyo activo para el empleo», establece que «los jóvenes 

tienen derecho a educación continua, una formación como aprendices, un período de 

prácticas o una oferta de trabajo de buena calidad en los cuatro meses siguientes a quedar 

desempleados o finalizar los estudios». 

(2) Las orientaciones para las políticas de empleo de los Estados miembros, adoptadas por el 

Consejo en su Decisión (UE) 2019/11811, y en particular la orientación 6, instan a los 

Estados miembros a seguir abordando el desempleo juvenil y la cuestión de aquellos 

jóvenes que ni trabajan, ni estudian, ni reciben formación (los denominados, «ninis»), a 

través de una prevención del abandono escolar prematuro y una mejora estructural en la 

transición de la enseñanza al trabajo, entre otras cosas mediante la ejecución completa de 

la Garantía Juvenil. 

                                                 

1 Decisión (UE) 2019/1181 del Consejo, de 8 de julio de 2019, relativa a las orientaciones 

para las políticas de empleo de los Estados miembros (DO L 185 de 11.7.2019, p. 44). 
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(3) La Recomendación del Consejo, de 20 de diciembre de 2012, sobre la validación del 

aprendizaje no formal e informal1 establece elementos y principios para la validación del 

aprendizaje no formal e informal que permiten a las personas validar los conocimientos, 

capacidades y competencias adquiridos mediante el aprendizaje no formal e informal y 

obtener una cualificación total o, cuando proceda, parcial. 

(4) La Recomendación del Consejo, de 19 de diciembre de 2016, relativa a Itinerarios de 

mejora de las capacidades: nuevas oportunidades para adultos2 recomienda ofrecer a 

aquellos adultos que tengan un bajo nivel de capacidades, conocimientos y competencias la 

oportunidad, en función de sus necesidades individuales, de adquirir un nivel mínimo de 

capacidades de lectura, escritura y cálculo y de competencias digitales, o de adquirir una 

amplia gama de capacidades, conocimientos y competencias. 

(5) En la Recomendación del Consejo, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias 

clave para el aprendizaje permanente3 se anima a los Estados miembros a contribuir al 

desarrollo de las capacidades digitales básicas y a elevar y mejorar el nivel de 

competencias digitales en todos los segmentos de la población. 

(6) La Recomendación del Consejo, de 10 de marzo de 2014, sobre un marco de calidad para 

los períodos de prácticas4 ofrece orientaciones sobre la oferta de períodos de prácticas de 

calidad e incluye elementos de calidad que tienen que ver, en particular, con el contenido 

didáctico, las condiciones laborales y la transparencia en relación con las condiciones 

económicas y las prácticas de contratación. 

                                                 

1 DO C 398 de 22.12.2012, p. 1. 
2 DO C 484 de 24.12.2016, p. 1. 
3 DO C 189 de 4.6.2018, p. 1. 
4 DO C 88 de 27.3.2014, p. 1. 
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(7) La Recomendación del Consejo, de 15 de marzo de 2018, relativa al Marco Europeo para 

una Formación de Aprendices de Calidad y Eficaz1 establece catorce criterios clave que los 

Estados miembros y las partes interesadas deberían aplicar para ofrecer una formación de 

aprendices de calidad y eficaz que garantice el desarrollo de capacidades relacionadas con 

el empleo y el desarrollo personal de los aprendices. 

(8) El Reglamento (UE) 2019/1700 del Parlamento Europeo y del Consejo2 establece un 

marco común para la recogida de datos en siete ámbitos que antes eran independientes, 

entre ellos la encuesta de población activa de la Unión. Dicho marco común, en concreto 

las estadísticas sociales europeas integradas, proporcionan datos comparativos más 

detallados procedentes de toda la Unión, que permitirán entender mejor la transición de los 

jóvenes del ámbito educativo al mundo laboral, reflejando con mayor precisión sus 

conocimientos y su experiencia laboral, así como su bagaje particular. 

                                                 

1 DO C 153 de 2.5.2018, p. 1. 
2 Reglamento (UE) 2019/1700 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de octubre 

de 2019, por el que se establece un marco común para las estadísticas europeas relativas a 

las personas y los hogares, basadas en datos individuales recogidos a partir de muestras, se 

modifican los Reglamentos (CE) n.º 808/2004, (CE) n.º 452/2008 y (CE) n.º 1338/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el Reglamento (CE) n.º 1177/2003 del 

Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 577/98 del Consejo 

(DO L 261I de 14.10.2019, p. 1). 
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(9) El Consejo Europeo, en sus Conclusiones de 15 de diciembre de 2016, pide la continuación 

de la Garantía Juvenil. En sus Conclusiones de 15 de junio de 2017, el Consejo reitera que 

la lucha contra el desempleo y la inactividad juveniles sigue siendo una prioridad política, 

considera que la Garantía Juvenil y la Iniciativa de Empleo Juvenil han dado un fuerte 

impulso a las reformas estructurales y a la innovación política y subraya que establecer 

contacto con los ninis requiere esfuerzos intensos y persistentes por parte de las 

autoridades nacionales, así como cooperación intersectorial. 

(10) El Parlamento Europeo, en su Resolución de 18 de enero de 2018 sobre la aplicación de la 

Iniciativa de Empleo Juvenil en los Estados miembros, pide a estos que desarrollen 

estrategias de comunicación adecuadas y adaptadas para llegar a todos los ninis y que 

adopten un planteamiento integrado para poner a disposición de los jóvenes que se 

enfrentan a múltiples barreras una asistencia y servicios más personalizados. El Parlamento 

Europeo destaca que es necesario mejorar la calidad de las ofertas vinculadas a la Garantía 

Juvenil y la Iniciativa de Empleo Juvenil y pide que se abra un debate futuro sobre la franja 

de edad que puede acogerse a las ayudas. 

(11) El Pacto Verde Europeo es la nueva estrategia de crecimiento de la Unión. Tiene por 

objeto transformar la Unión en una sociedad equitativa y próspera, con una economía 

moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva, en la que no haya emisiones 

netas de gases de efecto invernadero para 2050 y el crecimiento económico esté disociado 

del uso de los recursos. 
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(12) A fin de contribuir a la reparación de los daños económicos y sociales causados por la 

pandemia de COVID-19, activar la recuperación europea de esos daños, proteger el empleo 

y crear nuevos puestos de trabajo, la Comisión ha propuesto un importante plan de 

recuperación para Europa basado en aprovechar todo el potencial del presupuesto de 

la Unión y ha propuesto el instrumento de recuperación «Next Generation EU». Este 

instrumento será fundamental para respaldar, entre otras cosas, medidas a corto plazo 

destinadas a impulsar el empleo, incluido el empleo juvenil, así como inversiones en 

reformas a más largo plazo de las políticas en relación con el mercado de trabajo y los 

sistemas social, educativo y de formación. 

(13) En 2013, durante la anterior recesión económica, la tasa de desempleo juvenil (jóvenes 

de 15 a 24 años) alcanzó el 24,4 % en la Unión (un aumento con respecto al 16 % en 2008) 

y más del 50 % en algunos Estados miembros; el número de ninis de 15 a 24 años era 

de 6,5 millones. En respuesta a ello, en abril de 2013 se adoptó la Recomendación del 

Consejo sobre el establecimiento de la Garantía Juvenil1. Constituye una importante 

respuesta coordinada, a escala de la Unión, a los desafíos a los que se enfrentan los jóvenes 

y se basa en intervenciones educativas y de política activa del mercado de trabajo en los 

Estados miembros. 

                                                 

1 DO C 120 de 26.4.2013, p. 1. 
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(14) La pandemia de COVID-19 ha llevado a la Unión a una espiral de recesión económica sin 

precedentes, que es probable que traiga de vuelta las elevadísimas tasas de desempleo 

juvenil y de ninis. Se prevé que la economía de la Unión se contraiga significativamente 

en 2020, dando lugar a la recesión más profunda de su historia. Los jóvenes que ya se 

encontraban en situación de precariedad en el mercado de trabajo o que se enfrentaban a 

impedimentos para acceder al empleo antes del inicio de la pandemia sufrirán más, 

mientras que a los que se incorporan al mundo laboral en estos momentos les resultará más 

difícil conseguir su primer empleo. Por tanto, habida cuenta de la crisis actual, es necesario 

reforzar la Garantía Juvenil. 

(15) Los jóvenes pueden enfrentarse a numerosos retos en el mercado de trabajo, debido 

también a los períodos vitales transitorios que están atravesando, a su experiencia 

profesional limitada o inexistente y a otras dificultades para acceder al mundo laboral. 

Como ponen de manifiesto recesiones anteriores, los jóvenes resultan más afectados que 

los trabajadores de más edad y mayor experiencia. 

(16) Las mujeres jóvenes tienen más probabilidad que los hombres jóvenes de encontrarse en 

situación de inactividad debido a las responsabilidades en materia de cuidados, como el 

cuidado de niños o adultos dependientes, u otras responsabilidades personales o familiares. 

La prevalencia de las responsabilidades en materia de cuidados como motivo de la 

inactividad es más de cinco veces superior entre las mujeres jóvenes que entre los hombres 

jóvenes. Esto puede dar lugar a un aumento de la brecha de género en el empleo, con 

consecuencias duraderas a lo largo de toda la vida de las mujeres. 
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(17) El desempleo y la inactividad juveniles, así como el acceso limitado a la educación y la 

formación inclusivas y de calidad y a los servicios sociales pueden tener secuelas, como un 

mayor riesgo de desempleo futuro, niveles reducidos de ingresos futuros, pérdida de capital 

humano o transmisión intergeneracional de la pobreza. Todo ello se traduce en dificultades 

individuales y genera costes directos e indirectos para la sociedad en general. Intensifica, 

además, las desigualdades regionales, ya que, por ejemplo, los jóvenes se ven incapaces de 

conseguir una integración sostenible en el mercado de trabajo en zonas rurales o remotas y, 

por ello, tratan de buscar oportunidades en otros lugares. 

(18) Evoluciones actuales como la automatización y la digitalización de la producción y los 

servicios siguen cambiando la fisonomía del mundo laboral. Los jóvenes están 

sobrerrepresentados en empleos atípicos, como el trabajo en plataformas digitales o 

esporádico, en los que pueden verse privados de acceso a una protección social adecuada. 

Los jóvenes se encuentran entre los grupos expuestos a la pérdida de empleo como 

consecuencia de la automatización, ya que en los empleos de nivel básico suele haber una 

proporción mayor de tareas automatizables. Al mismo tiempo, las tecnologías digitales 

generan nuevos puestos de trabajo y aumentan la demanda de capacidades necesarias para 

la transformación digital en muchos sectores de la economía. 
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(19) Invertir ahora en el capital humano que constituyen los jóvenes europeos ayudará a 

preparar para el futuro las economías sociales de mercado europeas, haciendo frente a los 

cambios demográficos al tiempo que se asume plenamente la era digital y el crecimiento 

del empleo en la economía ecológica. Estas inversiones van acompañadas de reformas del 

mercado de trabajo, que pueden abordar algunos de los problemas estructurales de los 

jóvenes y proporcionarles una mejor posición de partida. La Unión podrá aprovechar todas 

las ventajas derivadas de una mano de obra activa, innovadora y capacitada y evitar, al 

mismo tiempo, los elevadísimos costes económicos y sociales que acarrea el hecho de que 

haya jóvenes que ni estudian, ni trabajan, ni reciben formación. 

(20) Una Garantía Juvenil reforzada puede contribuir a crear oportunidades de empleo juvenil, 

fomentar el emprendimiento juvenil y ayudar a aprovechar las oportunidades que brindan 

las transiciones digital y ecológica. Puede ayudar a reducir las secuelas persistentes en el 

mercado de trabajo derivadas de la grave ralentización, al animar a las empresas a contratar 

a jóvenes desempleados, entre ellos los que estaban desempleados antes de la pandemia, y 

ofrecer formación que facilite la adecuación entre los jóvenes desempleados e inactivos y 

las vacantes. 
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(21) Una Garantía Juvenil reforzada debe garantizar que todos los jóvenes reciban una buena 

oferta de empleo, educación continua, formación de aprendiz o prácticas en los cuatro 

meses siguientes a quedar desempleados o finalizar la educación formal. Para lograr ese 

objetivo, debe proporcionar a los jóvenes una vía hacia la integración estable en el 

mercado de trabajo, así como implicar y motivar a un mayor número de jóvenes, 

independientemente de los obstáculos a los que puedan enfrentarse, velando por que 

ninguno de ellos se quede rezagado. Una Garantía Juvenil reforzada debe perseguir ayudar 

a los jóvenes a adquirir experiencia laboral valiosa y desarrollar las capacidades adecuadas 

para un mundo laboral cambiante, en particular las capacidades pertinentes para los 

sectores en desarrollo y las transiciones ecológica y digital. La calidad de la formación de 

aprendices desempeña un papel importante a este respecto. Es necesario impulsar la oferta 

de formación de aprendices sobre todo durante la fase de recuperación y promover la 

participación de empresas para facilitar una transición más fluida hacia el empleo. La 

formación de aprendices prepara a los jóvenes para empleos muy demandados y les ofrece, 

por tanto, una vía hacia la integración sostenible en el mercado de trabajo también a nivel 

local. 
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(22) En la Recomendación del Consejo de 2013 sobre el establecimiento de la Garantía Juvenil, 

los Estados miembros se comprometieron a velar por que todos los jóvenes menores 

de 25 años recibieran una buena oferta de empleo, educación continua, formación de 

aprendiz o período de prácticas en los cuatro meses siguientes a quedar desempleados o 

finalizar la educación formal. Con la ampliación de la franja de edad para incluir a los 

jóvenes de entre 25 y 29 años se atiende al hecho de que, debido a la naturaleza cambiante 

del trabajo, a la ampliación de los períodos educativos y a las capacidades demandadas, las 

transiciones del ámbito de los estudios al mundo laboral y la integración sostenible en el 

mercado de trabajo están siendo más lentas. Es importante reconocer que la recesión 

económica derivada de la pandemia de COVID-19 provocará que una mayor proporción de 

jóvenes de 25 a 29 años se queden sin empleo y necesiten ayuda. Asimismo, dicha 

ampliación se pone en consonancia con los programas y medidas de los Estados miembros 

relacionados con la juventud, a los que generalmente pueden optar los jóvenes de entre 15 

y 29 años. 
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(23) Los ninis son un grupo heterogéneo. Para algunos jóvenes, ser un nini puede ser síntoma 

de inconvenientes múltiples y arraigados, y a la larga puede indicar una desconexión de la 

sociedad, lo que exigiría intervenciones más prolongadas. Algunos jóvenes son 

especialmente vulnerables, por ejemplo las personas que abandonan prematuramente la 

educación y la formación o las que tienen una educación o formación inadecuadas, que a 

menudo tienen cobertura de protección social limitada, acceso restringido a los recursos 

financieros, condiciones de trabajo precarias o que pueden sufrir discriminación. Para 

otros, como los jóvenes muy cualificados o los que ya tienen una experiencia laboral 

considerable y todavía pertinente, ser un nini es una situación temporal, ya que los 

obstáculos a los que se enfrentan para acceder al mercado de trabajo son escasos y no 

presentan una vulnerabilidad inherente. Una Garantía Juvenil reforzada debe reconocer que 

los ninis necesitan un planteamiento individualizado: para algunos ninis puede ser 

suficiente un planteamiento más ligero, mientras que otros, más vulnerables, pueden 

necesitar intervenciones más intensivas, largas e integrales. Las intervenciones deben 

basarse en un planteamiento con perspectiva de género, que tenga en cuenta las distintas 

circunstancias nacionales, regionales y locales. 

(24) En la Unión, más de uno de cada cinco jóvenes se encuentra por debajo del nivel básico de 

capacidades digitales, y la probabilidad de que los jóvenes poco cualificados se encuentren 

por debajo de ese nivel es de más del triple que la de sus homólogos altamente 

cualificados. Ahora que la pandemia de COVID-19 está acelerando la transición digital, la 

brecha de capacidades digitales se está convirtiendo en un factor determinante para la 

empleabilidad de los jóvenes y su capacidad para aprovechar las oportunidades que se 

derivan de esta transición. Una mejora específica de las capacidades ayuda a los jóvenes a 

responder a la creciente demanda de capacidades digitales y aborda la brecha digital. 
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(25) La formación preparatoria antes de aceptar una oferta, realizada de acuerdo con las 

necesidades individuales y relacionada con ámbitos de competencias específicos como las 

capacidades digitales, ecológicas, lingüísticas, empresariales y de gestión de la carrera, 

debe formar parte de una Garantía Juvenil reforzada cuando se considere oportuno. Esta 

formación práctica puede ser un trampolín hacia cursos completos de formación 

profesional, servir como muestra anticipada del mundo laboral, o completar los estudios o 

la experiencia laboral existentes antes del inicio de la oferta de la Garantía Juvenil. El 

carácter informal y breve de esta formación preparatoria, que no debe prolongar la 

duración de la fase preparatoria de cuatro meses, lo distingue de la oferta propiamente 

dicha. 

(26) La coordinación y la colaboración eficaces en todos los ámbitos de actuación, entre ellos el 

empleo, la educación, la igualdad de género y los asuntos sociales, resultan cruciales para 

fomentar el empleo de calidad, las oportunidades de educación y formación, la formación 

de aprendices y los períodos de prácticas. Los servicios integrados (como las ventanillas 

únicas u otros modelos) facilitan el acceso a los servicios y las prestaciones, y pueden 

ofrecer más fácilmente soluciones a medida, flexibles y con mayor capacidad de respuesta 

para los jóvenes que afrontan obstáculos multidimensionales para acceder al mercado de 

trabajo. Los servicios integrados requieren un cambio en la cultura de trabajo, que sitúe a 

los jóvenes en el centro de las intervenciones, fomente el intercambio de ideas sobre 

mejores prácticas en todos los niveles de gobierno y cree redes entre todos los agentes 

pertinentes. Asimismo, es necesario abordar las cuestiones relativas a la protección de 

datos para permitir una cooperación eficaz y fluida entre las distintas administraciones y 

servicios públicos. 
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(27) La Garantía Juvenil reforzada debe ejecutarse por medio de sistemas consistentes en 

medidas de apoyo y debe ajustarse en función de las circunstancias nacionales, regionales 

y locales. Dichos sistemas deben tener en cuenta la diversidad de los Estados miembros 

por lo que respecta a los niveles de desempleo e inactividad juveniles, la configuración 

institucional y la capacidad de los diversos agentes del mercado de trabajo. También deben 

tener en cuenta las diferentes situaciones por lo que respecta a los presupuestos públicos y 

las restricciones financieras en cuanto a asignación de recursos, y ser objeto de 

seguimiento y mejora continuos. 

(28) Las medidas de apoyo pueden ser financiadas por fondos de la Unión. La Iniciativa de 

Empleo Juvenil 2014-2020 (a la que la Unión contribuye con casi 9 000 millones de 

euros), junto con inversión adicional del Fondo Social Europeo (FSE), ha sido un recurso 

financiero clave de la Unión para apoyar la ejecución de la Garantía Juvenil. En el marco 

del Plan de Recuperación para Europa y del instrumento «Next Generation EU», el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión 

y los Territorios de Europa (REACT-UE) proporcionarán financiación adicional de la 

Unión para medidas de empleo juvenil. En el período de financiación 2021-2027, estos 

esfuerzos se complementarán con cargo al Fondo Social Europeo Plus (FSE+), que 

apoyará la gama completa de medidas de empleo, educación y formación de la Garantía 

Juvenil reforzada. 

RECOMIENDA QUE LOS ESTADOS MIEMBROS: 
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1) Garanticen que todos los jóvenes menores de 30 años reciban una buena oferta de empleo, 

educación continua, formación de aprendiz o prácticas en los cuatro meses siguientes a 

quedar desempleados o finalizar la educación formal, de acuerdo con el principio 4 del 

pilar europeo de derechos sociales. 

El punto de partida para conceder la Garantía Juvenil a un joven debe ser su inscripción en 

una entidad proveedora de la Garantía Juvenil. Los sistemas de Garantía Juvenil deben 

basarse en las orientaciones que figuran a continuación, estructuradas en torno a cuatro 

fases (inventario, divulgación, preparación y oferta, respectivamente), y deben organizarse 

de conformidad con las circunstancias nacionales, regionales y locales, atendiendo al 

género y a la diversidad de los jóvenes destinatarios. 

Inventario 

Determinar el grupo destinatario, los servicios disponibles y las necesidades en materia de 

capacidades 

2) Refuercen el inventario del grupo destinatario para permitir una mejor comprensión de la 

diversidad de los ninis y del apoyo personalizado que puedan requerir, incluidos los ninis 

afectados negativamente por la recesión económica. 
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3) Hagan un inventario de los servicios disponibles para las diferentes necesidades en materia 

de ayuda, uso de las previsiones sobre capacidades nacionales junto con las previsiones 

sobre capacidades locales disponibles (alimentadas, por ejemplo, por la inteligencia del 

mercado de trabajo de los macrodatos) para determinar las capacidades demandadas en el 

mercado de trabajo, prestando especial atención a las especificidades del mercado de 

trabajo regional y a las barreras a las que se enfrentan los jóvenes que viven en zonas 

rurales, remotas o urbanas desfavorecidas. 

Activar la prevención por medio de sistemas de rastreo y alerta temprana 

4) Refuercen los sistemas de alerta temprana y las capacidades de rastreo para determinar 

quiénes corren el riesgo de convertirse en ninis, contribuyendo al mismo tiempo a prevenir 

el abandono prematuro de la educación y la formación (por ejemplo, mediante orientación 

profesional en las escuelas, itinerarios de aprendizaje más flexibles y más aprendizaje en el 

lugar de trabajo), en cooperación con el sector educativo, los padres o tutores legales y las 

comunidades locales y con la participación de los servicios sociales, sanitarios, de empleo 

y de juventud. 

Divulgación 

Sensibilizar al público y orientar la comunicación 

5) Adopten canales de información modernos, locales y orientados a la juventud y programas 

de divulgación para actividades de sensibilización, que utilicen oportunidades digitales y 

no digitales, garantizando al mismo tiempo la participación de los jóvenes, de los 

trabajadores en el ámbito de la juventud y de las organizaciones juveniles locales, las 

familias y las asociaciones de padres. 
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6) Utilicen un estilo visual reconocible en todas las comunicaciones, basado, cuando proceda, 

en orientaciones facilitadas por la Comisión, que garantice, al mismo tiempo, una 

información accesible y fácilmente comprensible sobre todos los tipos de ayuda disponible, 

por ejemplo a través de un portal web único en el idioma o idiomas del país. La 

comunicación debe evitar todos los estereotipos. 

Intensificar la divulgación entre los grupos vulnerables 

7) Refuercen la atención prestada a los ninis (en particular, a aquellos que pertenecen a 

grupos vulnerables, incluidos los que presentan alguna discapacidad y los que se enfrentan 

a problemas multidimensionales), recurriendo a proveedores de servicios formados 

específicamente y a estrategias complementarias, como el trabajo en el ámbito de la 

juventud, los jóvenes «embajadores» o la cooperación con organismos asociados que estén 

en contacto con (grupos específicos de) jóvenes. Exploren, en el caso de los ninis a los que 

sea más difícil llegar, la coordinación con la concesión de prestaciones, así como el uso de 

unidades móviles. 

Preparación 

Utilizar herramientas de elaboración de perfiles para adaptar planes de acción individualizados 

8) Mejoren las herramientas y prácticas de elaboración de perfiles y de análisis para 

establecer correspondencias entre las necesidades y las respuestas, adoptando un 

planteamiento multivariante con perspectiva de género para la elaboración de perfiles y de 

análisis que tenga en cuenta las preferencias y la motivación, las capacidades y la 

experiencia laboral previa, los obstáculos y las desventajas del joven en cuestión, incluidos 

los motivos del desempleo o la inactividad, o los relacionados con el hecho de residir en 

zonas rurales, remotas o urbanas desfavorecidas. 
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9) Garanticen que el proceso de asesoramiento en los Servicios Públicos de Empleo se 

refuerce y que los proveedores de la Garantía Juvenil tengan la capacidad adecuada en 

cuanto a recursos humanos, con personal formado específicamente para operar y mejorar 

las herramientas de elaboración de perfiles y de análisis y para elaborar planes de acción 

individualizados que tengan en cuenta necesidades y respuestas centradas en las personas. 

Prestar asesoramiento, orientación y tutoría 

10) Refuercen la fase preparatoria con asesoramiento, orientación y tutoría centrados en las 

personas e impartidos por consultores formados en respuesta a las necesidades de la 

persona en cuestión y prestando la debida atención a los prejuicios de género y otras 

formas de discriminación. Preparen a los ninis para la naturaleza cambiante del trabajo y 

los requisitos del aprendizaje permanente, ya sea mediante asesoramiento profesional o 

mediante ayuda al emprendimiento, adoptando al mismo tiempo apoyo individualizado, 

trabajo de incentivación, defensa de intereses o ayuda entre iguales para los ninis. 

11) Posibiliten un planteamiento más holístico para el asesoramiento, la orientación y la 

tutoría, derivando a los jóvenes a organismos asociados (como los centros educativos y de 

formación, los interlocutores sociales y las organizaciones juveniles, así como los servicios 

de trabajo en el ámbito juvenil, los servicios sanitarios y sociales), que pueden ayudar a 

motivar y apoyar a esos jóvenes para superar otras barreras al empleo. 
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Mejorar las capacidades digitales con formación preparatoria 

12) Evalúen las capacidades digitales de todos los ninis que se inscriban en la Garantía Juvenil, 

por ejemplo utilizando el Marco Europeo de Competencias Digitales (DigComp) y las 

herramientas de evaluación y autoevaluación disponibles y garantizando que, a partir de las 

lagunas detectadas, se ofrezca formación preparatoria específica a todos los jóvenes que la 

necesiten a fin de mejorar sus capacidades digitales. 

13) Preserven la validación y el reconocimiento de los resultados del aprendizaje no formal e 

informal procedentes de la formación preparatoria, utilizando dispositivos de validación 

integrados en los sistemas de educación y formación, herramientas existentes como 

Europass, permitiendo la adopción de un planteamiento más modular para acumular 

cualificaciones, potenciando los resultados del aprendizaje y mejorando el reconocimiento. 

Evaluar, mejorar y validar otras capacidades importantes 

14) Garanticen que la fase preparatoria facilite el perfeccionamiento y el reciclaje profesionales 

cuando se considere oportuno, orientados principalmente hacia las capacidades digitales, 

ecológicas, lingüísticas, de emprendimiento y de gestión de la carrera, utilizando los 

marcos de competencias existentes, las herramientas de evaluación y autoevaluación y las 

herramientas de validación, para ayudar a los jóvenes a aprovechar las oportunidades de 

los sectores en crecimiento y prepararlos para las necesidades de un mercado de trabajo 

cambiante. 
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Oferta 

Hacer efectivos los incentivos para el empleo y para la puesta en marcha de empresas 

15) Utilicen incentivos para el empleo específicos y bien diseñados, como ayudas salariales, 

primas de contratación, reducción de las cotizaciones a la seguridad social, créditos fiscales 

o prestaciones por discapacidad, así como incentivos para la puesta en marcha de 

empresas, a fin de crear oportunidades de calidad para la integración sostenible de los 

jóvenes en el mercado de trabajo; cuando proceda, las ofertas que promuevan el trabajo por 

cuenta propia de los jóvenes deben vincularse a una formación exhaustiva y a un 

asesoramiento empresarial completo. 

Adaptar la oferta a las normas vigentes, para garantizar la calidad y la equidad 

16) Adapten las ofertas de empleo a los principios pertinentes del pilar europeo de derechos 

sociales, garantizando la igualdad de trato y de oportunidades entre las mujeres y los 

hombres en todos los ámbitos y el derecho a unas condiciones laborales justas, el acceso a 

la protección social y la formación, la duración razonable de los períodos de prueba y la 

prohibición de la utilización abusiva de contratos atípicos. 

17) Faciliten la vuelta de los jóvenes a la educación y la formación mediante la diversificación 

de la oferta de educación continua (por ejemplo, itinerarios de aprendizaje flexibles, 

aprendizaje en el lugar de trabajo, programas puente y programas de segunda oportunidad), 

garantizando, cuando corresponda, la validación del aprendizaje no formal e informal. 
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18) Incrementen la ayuda a la formación de aprendices de calidad y se cercioren de que las 

ofertas cumplan las normas mínimas establecidas en el Marco Europeo para una 

Formación de Aprendices de Calidad y Eficaz. 

19) Garanticen que las ofertas de períodos de prácticas cumplan las normas mínimas 

establecidas en el marco de calidad para los períodos de prácticas. 

Ofrecer ayuda posterior a la colocación y hacer efectivo el envío de observaciones 

20) Amplíen la ayuda continua posterior a la colocación destinada a los jóvenes para ayudarlos 

a hacer frente a situaciones nuevas y ajusten los planes de acción individualizados cuando 

sea necesario, aprovechando la posibilidad de enviar observaciones después de la 

colocación para garantizar que se proporcionó una oferta de calidad y evitar que los 

jóvenes vuelvan a tener la condición de ninis. 

Instrumentos transversales 

Movilizar la colaboración 

21) Refuercen los acuerdos de colaboración en todos los niveles de gobierno entre los 

proveedores de la Garantía Juvenil y las partes interesadas pertinentes, como los 

empleadores, los centros educativos y de formación, los interlocutores sociales, los 

servicios de trabajo en el ámbito de la juventud, los proveedores de actividades solidarias y 

cívicas, las organizaciones juveniles y otras organizaciones de la sociedad civil. Fomenten 

protocolos para la cooperación entre los proveedores de la Garantía Juvenil y otros 

servicios sociales (como los servicios de cuidado infantil, atención sanitaria, rehabilitación, 

vivienda social y accesibilidad). 
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22) Fomenten un mayor desarrollo de modelos de servicios integrados, como ventanillas 

únicas, gestión conjunta de casos o equipos multidisciplinares, que refuercen la 

colaboración y habiliten un único punto de contacto para los jóvenes. 

Mejorar la recopilación de datos y el seguimiento de los sistemas 

23) Pongan mayor empeño en enriquecer los datos de seguimiento mediante el refuerzo de 

sistemas que permitan el rastreo de los jóvenes tras la aceptación de una oferta, con el fin 

de realizar un seguimiento de la integración sostenible a largo plazo en el mercado de 

trabajo. 

24) Fomenten, respetando las normas en materia de protección de datos, un intercambio más 

amplio del rastreo, de la elaboración de perfiles y del seguimiento entre los organismos 

asociados de la Garantía Juvenil, con el fin de mejorar la ayuda, lo que resulta 

especialmente importante para el éxito de las intervenciones destinadas a los ninis 

vulnerables. 

Hacer uso pleno y óptimo de los fondos 

25) Dediquen recursos nacionales adecuados a la ejecución de las medidas de actuación 

presentadas por la Garantía Juvenil reforzada, garantizando que se orienten correctamente 

a las necesidades individuales de cualquier joven y en especial de los grupos más 

vulnerables. 
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26) Utilicen de forma plena y óptima los instrumentos vigentes de la Unión en el marco de la 

política de cohesión, en particular la IEJ, el FSE y el Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional (FEDER) (2014-2020), y movilicen una parte considerable de los fondos 

adicionales aportados en el marco de REACT-UE, el FSE+ y el FEDER (2021-2027) con 

el fin de apoyar el empleo juvenil, la educación y la formación, prevenir el desempleo y la 

inactividad entre los jóvenes y llevar a cabo las reformas pertinentes de las políticas. 

27) Aprovechen las posibilidades de complementar las iniciativas de financiación nacionales 

con otras fuentes de financiación de la Unión que podrían contribuir a la ejecución de la 

Garantía Juvenil reforzada, en particular el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), el Programa InvestEU, el Fondo de 

Asilo, Migración e Integración (FAMI), el Programa Erasmus+ y el Instrumento de Apoyo 

Técnico. 

ACOGE CON SATISFACCIÓN LA INTENCIÓN DE LA COMISIÓN DE: 
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Mejorar la recopilación de datos y el seguimiento de los sistemas 

28) Continuar apoyando el seguimiento cuantitativo de los sistemas de Garantía Juvenil con 

arreglo al marco de indicadores acordado conjuntamente, proponiendo ajustes, en su caso, 

habida cuenta de la presente Recomendación. 

29) Mejorar, de 2022 en adelante, el nivel de detalle con el que se evalúa el grupo destinatario 

de ninis, aprovechando las mejoras aportadas a la encuesta de población activa de la Unión 

por el Reglamento (UE) 2019/1700. 

Realizar el seguimiento de la puesta en práctica 

30) Realizar el seguimiento de la puesta en práctica de los sistemas de Garantía Juvenil con 

arreglo a la presente Recomendación a través de la vigilancia multilateral del Comité de 

Empleo en el marco del Semestre Europeo. 

31) Colaborar periódicamente con los Estados miembros en el contexto del Semestre Europeo 

para garantizar el seguimiento de la inversión nacional continua en las políticas y los 

programas de empleo juvenil; abordar, cuando proceda, las recomendaciones específicas 

por país dirigidas a los Estados miembros atendiendo a las orientaciones para las políticas 

de empleo de los Estados miembros. 
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32) Informar regularmente al Comité de Empleo sobre la evolución de la puesta en práctica y 

los resultados de los sistemas de Garantía Juvenil. 

Sensibilizar al público y orientar la comunicación 

33) Intensificar el apoyo a la labor de sensibilización y comunicación realizada por los Estados 

miembros y reforzar la difusión de resultados y ejemplos de buenas prácticas entre los 

Estados miembros, por ejemplo a través de la Red Europea de Servicios Públicos de 

Empleo. 

La presente Recomendación sustituye la Recomendación del Consejo, de 22 de abril de 2013, sobre 

el establecimiento de la Garantía Juvenil. 

Hecho en …, el 

 Por el Consejo 

 El Presidente 
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